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11 TOMA PE PüSfSIóN

tu,' tCj ';(11 la con{lid"n d€' funcionarios públicos es
o: ;u,,¡jfic;ar docUG1enLümente l;:tS condici¡nes y
fj{:mo:~tradcs para ubtener su anteror nombra

J::l\'} pl"i~sentar certifL:ación del Ministerio u Or
(-¡"<;f~Ldan acrediL}ndo f;~l rn"1didón y cg:::.n:':,s

c'L,,'{(-il en su hoja de ""f'{vicÍ ,¡;.

10·2. NomlJramipnto dejidtivo

Superado satisfactoriamente el periodo de provisionalil.h),d.
por el Pl'e::id2nte del Patronato se €xtemlerán 1:)5 corre",~on
dientes nnm1Jmmientos de funcionarios de carwra a favüT d¿
los int::l'esados., cuyo nombramiento se publicará en el ({Bolet1n
Oficial del E~Ü¡dm).

pn, la Junta dI:' Gobie~r;o dEl Piüror.ato la pro
¡'{)'1l?>ramicn!.o formulada por el Tlih~Jnfl.l, p el
,ki Pa;;."'fLT,O 3~ proCf:deni a. extender e!

mknl:o prr;'Jj;~icn:<l, qu-c b,ó'ndrá carácter definitivo ,1 el
nmte suoeia. sstisf~cV)J·üu1l(:n¡·e el período de un aúc ue sU
sltuadón· [lr0ví;<:iQm-d.

1l.1 P/a-'

En el plno de un mes, a conL\ r de la notificación de!
nombramicntJ p1"úvisif)!1Ftl, deberán ¡,'j'.¡ Q.SpÍl3nt.~s tom2!' po~

:::;r'p.ión de sus cargos y cumplir con ü>: requisit,s exigidos l:'n el
;,p;'trt;:;,do e} del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

).:).1 ;,\cu ;:

i?i f.'¡"/ ¡ flL:;'; 'Ii·).'jón ~::::di di. l:~nia ¡Has, a partir de
h l.h::,ji:.> :é1 k.~,· de 'l¡Hnb",d?

j~n Cef'; J¡.~ 0C':,'Hwn[.o,'; C,l'''''''''" acredik,tivos (le
reunir 18.,: exi{'jóns en ('('n/ce;:. j'-wJa, se podrán
acredi 'u" De)!" CU3!'1~üfr medio de pr'<l{ O.U- ad:TlÍ':jhle en derecho.

Ql!!<'T!C" "t'!,',;, dd pJr:zo indicado, y ~<lv~} los casos de fu~r

~a nli1.:;O '-,o .,ru'cntasen ~,\l dOC·¡n10r,t;\Ci(¡n. n0 ponr{m,""
CCti'¡')":-~:, r;uc,d¡:mdo anuhr:as toch~j. "lIS 3t;tus-'ci~'nf's, dn pr:r-
juiein de L r2i:pc¡::;::l.bilid9.d En Ci.'JC hubi"ran pedido ínc.:nir
flor f ¡;,~e ';1;1 en h :inc.tancía" n:feric1a en el Rrti:::ulo 4> En ('s,e:
(;':0 h. l\;¡1G"idiJ,d conef'.pondiente form111al'á proput:'sta de
l'''~)·jt: ¡¡O "nL1, :,;cl:¡)n orden de puntu::'('iÓTL a fav')r de {jllie'<'03"
" '·c~'; . \"·~t(":'- eJ<:' ln ref/;;:-rida anuladón, tuvkn....n (',abida e.ü d
,,/¡'r:~'r0 (;f' p[[\';',<:1" {·c¡:t'()(:¡>.d;ts.
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6.7. Anunc..i!)3 SllcesitJos

No será üblLgatoria la publicación de ios S'¡'J';~¡VO:'; ~·dlUrL·i(;s
de celebración de los restantes ejercí,:íos ell él '(lioletin OficL:!
del EstadOJ). No obstante, estos. anuncios se han'm públicos pc;:
los Tribunales en el tablón del Patronato «.Juan de la Cíe'va,:
y en los locales donde se realicen las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la jase do sPicL-eián

Si en cualquier moment:) del procedimiento de selección J1I:;
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los asplnmft3
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exdt:t~

rA de la misma, previa audiencia del propio int",resfldo, pasán
¡lose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
tnexactitl.ld en la declaración que formuló.

7. CAUFICAC¡ÓN DE LOS EJE:RcrCIOH

7.1. Sistema de calijicación de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán con una !JunLaación dt>
O & 10 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de 5 puntos
para pasar la prueba.

7.2. Sistema de valoración de mé,.Uos

Los méritos del ccncurso-oposición, dad) el ~~i::;tcrn¡i de apre,
eiación público fijado en el punt.o 6.1., serán valorados por f.l
Tribunal a la vista del resultado de la ac1u,:wión de e,ida uno,

6.5. Fecha, hora y lUgar de comíen:,o de los r:7prdcios

Cada Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora
y Jugar en que comer.:z~rán las pruebas ficl('(~tiva.~. y se nuhiíc:a
rá en el (~Boletfn Oficial del Estadm), al m('nu:; c()jl i:p¡jncp di:>
de antelación.

El concurso-oposición tenorá lugar en las localidades don- I
de se fija inicblrnel'ü,e el destino de las plazbs.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a. los
opooitores para- que acreditf.:n su identidad.

6.4. Orden.te acl1w..dón de lo~ opositores

El orden de actuación de los opositores se efectuará en
ID-'upO único por el orden alfabético de admltídos, que se pu
bUcará en el «Boletín Oficial del Estado}).

6.5. Llamamientos

El llamamiento de .los aspirante~ se fca1h?:rá ~n grupo únI
co para el primer eJen"icio, HevánGose a cabo posteriormen
te los sucesivos llama,micnlüs.

11.2. Arf/?}UGdón

La Adminj,;JTa 'ión pndn\ c[)lH.'cder. a petición de los lnte
L'·;;aQe-:·'. ¡¡Ti 1'1';c,~ .;.'u,ta del plazo est~hleddo. que no P,){1f2, ey
L,'j~>l' de LJ r¡·,j!.·,1,.d cJn mi.smo. si las dr(',m:,t"··:wias 1;; ~.consc·

jHll, ,,' ({"; {>]jo no <:p. per indicaH LÍe¡:rc"{.'hos de ten;ercs.

lZ. NORMA nNf;L

R "r'r":O de C/:¡J''Íc:er general ('01iÍ?'a la oposidón

La c<nvc::atoria y ~U3 ba3es, y cuantos actos adminbhat.i
vos- Bf" derlven de ésta y de la actuactón de 105 Trlbunales,
podrán be)" impugnado::; por los interesado..<; pn los case,,; y en
la forma establccisos I:"n la Ley de Proced.imiento Adminis
lrativo.

M:ldricL 17 dl~ l1:;arzo dp 1971.- El Sc:'retario g{meral.
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8. LrsT-\ DE APROlnDOS y PROPUE!'iTA un TI; mFN \L

3.1. Lista de awobados

Terminada la calificación de los aspim¡;[r·s y aprohado El
expediente del coneurso-oposü.:üm, por la J unta de Gobi",rno
del Organismo se publicfil'a la relación de aprob::'.dos por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar el núm.:::,o de plazas con
vocadas.

8.2. PrOpuesta de aprobados

Los Tribuna.les elevarán la relad.'m de <tVf(lb8·1os a la A'1
toridad competente para que ésta elabore ¡':H"oJ)uesta de nom
bl'amiento provisional.

8.3. Propuesta cornplemenlaria de ap: abado.'-;

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a lu~,
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación GE',ne
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de 13
última sesión, en la que h¡:¡,brfm de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, h~hiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocsdas. ADMJNISTRACION LOCAL

9. PRF-SENHCl0N n-¡;; DOCUMENTOS

9,1. DOCllmentos

Los aspirantes aprobados present.::<.rán los dC('umentos si
guientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificf:ción acreditativa de haber solicitado el pase de

situación de excedencia voluntaria. en el caso de pertenecer a
otro escalafón o plantIlla del Estad'), Provincia, Municipto u
Organismo autónomo.

e) Certificado médico.
d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificado de haber cumplido el Servicio Sodal, en caso

de ser mujer. o acreditar que está- exenta.

RESOLUCION de la Dipufaci¿'1t provincIal de Ba·
dajoz referente a la Opo~dción para C1.lbrir en pro
piedad una plaza de O/idal del Cuerpo Técnico
Administrativo Provincial con destino a la Inter
vendón de Fondos.

Se hace saber a lo..'> señores que solicitaron tomar parte en
jas O¡:>osísiones anunciadas pOr esta Corporación para cubrír en
propi2dHd una plaza de Oficial del Cuerpo Técnico Adminis
traLHl Provincial, con destino a. la Intervención de Fondos,
que aql;é1las darán comienzo el día 5 de julio, a 1M diez de la
mafl.ana, celebrandose las mismas en este Palacio Provincial.

Lo Que se publica para conocimiento de los interesados.
Badajoz, 31 de mayo de 1971.-El Presidente..-3.408-E.


